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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se adiciona un párrafo segundo a los artículos 10 y 122; y se reforma el artículo 132 de la 
Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LOS ARTÍCULOS 10 Y 122; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo segundo a los artículos 10 y 122; y se reforma el artículo 132 de 
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 10. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos conforman una organización que realiza sus 
operaciones mediante una estructura jerárquica que comprende los siguientes niveles de mando: 

I. Mando Supremo; 

II. Alto Mando; 

III. Mandos Superiores; y 

IV. Mandos de Unidades. 

Sin distinción de género, los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos podrán acceder a todos los 
niveles de mando, incluyendo a los órganos del Alto Mando del Ejército y la Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 122. Los establecimientos de Educación Militar, tendrán por objeto la educación profesional de 
los miembros del Ejército y Fuerza Aérea, para la integración de sus cuadros, e inculcarles la conciencia  
de servicio, amor a la Patria, la superación profesional y la responsabilidad social de difundir a las nuevas 
generaciones, los conocimientos que se les hubieren transmitido. 

Dichos establecimientos estarán constituidos por: 

I. Escuelas de Formación de Clases; 

II. Escuelas de Formación de Oficiales; 

III. Escuelas, Centros o Cursos de Aplicación, Perfeccionamiento, Capacitación, Especialización y 
Actualización; y 

IV. Escuelas, Centros o Cursos Superiores. 

En los sistemas de selección no podrán existir más diferencias por razón de sexo, que las derivadas de las 
distintas condiciones físicas que, en su caso, puedan considerarse en el cuadro de condiciones exigibles para 
el ingreso. 

ARTÍCULO 132. Militares son las mujeres y los hombres que legalmente pertenecen a las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, con un grado de la escala jerárquica. Estarán sujetos a las obligaciones y derechos que 
para ellos establecen la Constitución, la presente Ley y demás ordenamientos castrenses. 

Transitorio 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D. F., a 27 de septiembre de 2011.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Emilio 
Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez 
Domínguez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a ocho de noviembre de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 


